
OPERADORA PLAZA CARIBE S.A. DE C.V .

C337CA9E-3C8F-43AD-A389-B6A72BDE1EE9

OPC9204158FA

00001000000508768672

2022-03-25T07:37:57

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES

F-333505

     39957B

Usuario: NFCB

DATOS DEL RECEPTOR

00001000000504432918

Expedido en:

 I-Ingreso

Régimen:
77500 Moneda:

Forma de Pago:

SERIE : FOLIO :

Folio Fiscal (UUID)

3.3

No. de Serie del Certificado del Emisor

No. de Serie del Certificado del SAT

Ver :

Fecha y Hora de Emisión

Fecha y Hora de Certificación

Tipo de Documento:

Método Pago:
Cliente:

RFC: IFN060425C53

CALLE: INSURGENTES SUR

Número Exterior: 452

Colonia: ROMA SUR

C.P.: 06760

Municipio: DELEGACION CUAUHTEMOC
Estado: DISTRITO FEDERAL MEX

PUE

01

MXN

Efectivo

601

DOCUMENTO MANUALPaís:

2022-03-25T08:37:39

PINO MANZANA 1 SM. 23 CANCUN BENITO JUAREZ

QUINTANA ROO MEXICO

Uso Factura: G03

Cuenta:

IMPORTE
Clave
Producto

Clave
Unidad

Cantidad
Concepto Facturación

Precio
Unitario Base Tasa Iva

Trasladado

(Descripción SAT)

 1.00
CONSUMO DE ALIMENTOS  174.14  174.14Unidad de servicio

90101501 E48 Restaurantes
     27.860.16

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

SUB TOTAL  174.14
 27.86

JA65McEfXhDVcrVAaqnnjg0rXpvz2TEpw7iLuZI2O5m3HC7lidOBP5biImF2kcc5GJ45+03j3IoI1aAHwWQ4Fcd255zXsGYDvQXoPKK44bnHmM3uEI/BLFMUmQWE57XwH//epCtIOkDy4ns
VbpPUZ1obpKk0LzMVFigst9Z7Ssb+tGJTL0YAyw5aNACXq+HbQ4Muph0+M+BdqC8Kg48N336KXT3ymeJvzlsWucKfMc3EW4UDsPETE/Qgq2QyzFmvH7D1VKF7fcRJRbSIOsaH2W/PZ/
ZfuTsjxspfwAdAzkSGFVpybMRTaWWTo0QEA4H1DYGcnVu8iV5tMOSrrVt50w==

fQn2wGrORfGrK5FTTuKWPElrtENk4OeBu/2oAW1hlOCt0ZFvobYbj+r19qcHNvZ0xOwvoJf5cpqqFsHmvmFveFlO9IPYNcKQ6J81TPGxb9jymwx1tSNydObyfIjaHg4IY5WFueJ3SJlVPJD6o
K053c175g8BD8TzBhXfrhj6Hq5IR9O6VQl5/1J7NNT5LHkxpJc5ePL50M9/afBFP9QwtAwrOJrSzs075DQ2wYZK8h+/BgXaOx6EG9GDT4aiwTPemdUwMRFrcBgre5biP1r3cyOwRurfgt1Z9Y
BAGBl9kreWfk9giSfMd2/WAfbMJTARzQeYKu3NYfbcHabl6AX7GQ==

(** DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N. **)

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||3.3|C337CA9E-3C8F-43AD-A389-B6A72BDE1EE9|2022-03-25T07:37:57|JA65McEfXhDVcrVAaqnnjg0rXpvz2TEpw7iLuZI2O5m3HC7lidOBP5biImF2kcc5GJ45+03j3IoI1aAHwWQ4Fcd2
55zXsGYDvQXoPKK44bnHmM3uEI/BLFMUmQWE57XwH//epCtIOkDy4nsVbpPUZ1obpKk0LzMVFigst9Z7Ssb+tGJTL0YAyw5aNACXq+HbQ4Muph0+M+BdqC8Kg48N336KXT3ymeJvzls
WucKfMc3EW4UDsPETE/Qgq2QyzFmvH7D1VKF7fcRJRbSIOsaH2W/PZ/ZfuTsjxspfwAdAzkSGFVpybMRTaWWTo0QEA4H1DYGcnVu8iV5tMOSrrVt50w==|00001000000508768672||

+ IVA TRASLADADO 16%

UNA VEZ EMITIDA LA FACTURA NO SE HACEN CANCELACIONES

 202.00TOTAL

PUE

01

Este documento es una representacion de un CFDI. La emisión y envio del presente documento implica la recepción del pago
que en el mismo se señala. Si el pago se especifico con cheque, este deberá ser nominativo y a favor de:OPERADORA PLAZA

CARIBE S.A. DE C.V .

IMPUESTO AMBIENTAL  0.00
4

1

2

3

5

6

7



4  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.

5  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7   Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura 
electrónica.

6   Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

1  Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 

2  Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3   Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



90101500 1.00 Unidad de
servicios

Consumo alimentos y bebidas 279.31 0.00 002 IVA Trasl.
Base:$279.31

Tasa:0.160000
Importe:$44.69

279.31

RECEPTOR

EMISOR

SUCURSAL

Razón social:

RFC:

Régimen fiscal:

Dirección:

Tipo comprobante:

Certificado:

Fecha emisión:

No. certificado SAT:

Folio (UUID):

Fecha de certificación:

Nombre:

Lugar de expedición:

Dirección:

Nombre:

RFC:

Uso CFDI:

Método de pago:

Forma de pago:

Moneda:

Tipo cambio:

RFC proveedor certificación:

UEYmA5tvtvG0jCEO1W3NCzz+gU+nGSZT9Fh6lN/37Rcz5avL6j24fBWxt769obDtLdFvQcNLPOqxhqJvx1BICBMHFqWzvpzvVKNz/wKQBmw+4PXa6ncUye
ARla8OYH0NaeS7/g+LsxTQ/besZcP2D/ofvB+ewnsgIrBZIl0ax2kpmLCR+GjFi8z/9VqXXB88Yyx7hhVqp/gSS0D5rrpxsMZ48Q7Yq2ByEBFo+8oaV1vO
iGSBr3QAGLFeb8sMwyGfsMIGSm0Q9zZJxiLP7H1FQzgbdrsRKvy5mOpWStAJ8Ec/s0Bsh9DWXjMBkntC1bfnQFMStKJaikPmNb1FSdu9DA==

RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES|601 ** Método de pago:01 EFECTIVO ** Cuenta de pago: ** Lugar de expedición:77

Q2LNRuVJg1Fbi2cl3Vm9QT22WFWtEMkqD+DsRqWrTWUupKS4Pf8gur+yPLHdtn4i+TEuihpvhImT+wiel4qw1MgGajetsl95VMek81iuFZNyJ4DtolSS71
Qv3W3HlbprV0s5HYhLQ6PiZIj8X4yEjceoa/VobdPzhpq7Pc+R6bPFcJzTxn7HX4UqLyGwroTzJqt00NvIeihU0qyw5+nZHPE/ZwezxZcciTf02hBKhL97
kOqitwAe4hSu0umhUvDmWJ8OVkJEAVqU0UOtkAtJoizhROQtZ9Mhg8z0kzC+C8w9I0aNCpQ+kxMecEtCK/qkmm+OUjwTaXSHJ7Nce7YCTg==

||1.1|66E4CBAB-C3C2-4E65-9417-48F48A70E84F|2022-03-29T14:34:55|EME000602QR9|UEYmA5tvtvG0jCEO1W3NCzz+gU+nGSZT9Fh6lN/37R
cz5avL6j24fBWxt769obDtLdFvQcNLPOqxhqJvx1BICBMHFqWzvpzvVKNz/wKQBmw+4PXa6ncUyeARla8OYH0NaeS7/g+LsxTQ/besZcP2D/ofvB+ewnsg
IrBZIl0ax2kpmLCR+GjFi8z/9VqXXB88Yyx7hhVqp/gSS0D5rrpxsMZ48Q7Yq2ByEBFo+8oaV1vOiGSBr3QAGLFeb8sMwyGfsMIGSm0Q9zZJxiLP7H1FQz
gbdrsRKvy5mOpWStAJ8Ec/s0Bsh9DWXjMBkntC1bfnQFMStKJaikPmNb1FSdu9DA==|00001000000505600468||

Este documento es la representación impresa de un CFDI.

RFC: MAE0101103B0
Régimen General de Ley Personas Morales|
601

I - Ingreso

FACTURA

00001000000505346000

29/Mar/2022 12:29:53

00001000000505600468

66E4CBAB-C3C2-4E65-9417-48F48A70E84F

2022-03-29T14:34:55

Av. Insurgentes Sur 452 Col. Roma Sur
CIUDAD DE MEXICO, Cuauhtémoc, Ciudad de México
C.P.:06760

G03 Gastos en general

PUE Pago en una exhibicion

01 Efectivo

MXN

1.000000

EME000602QR9

Mera Aeropuertos, S.A. de C.V.

TGI FRIDAY AEROPUERTO CANCUN

77500

16 DE ABRIL LOTE 05 SIN NUMERO Col.
SUPERMANZANA 10
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO
MEXICO C.P.:77503

CARRETERA CANCUN CHETUMAL KM 22
L-31
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA
ROO
MEXICO C.P.:77500

TGIFCUNT2S 3835

Página 1 de 1

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IFN060425C53

Cantidad
Clave 
Unidad Descripción

Precio 
Unitario Descuento Impuesto Importe

Suma : 279.31
I.V.A. 16% : 44.69

Total : 324.00

IMPORTE CON LETRA:Trescientos Veinticuatro Pesos 00/100 M.N.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

DATOS RESTAURANTE

Dirección:

Cheque: Fecha Cheque:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

90841 25/03/2022

Núm. de 
identific.

Clave 
producto

7

1

1

2

3

4

5

6

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle



4  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones 
de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.

7  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.

5  Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

1  Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 

2  Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3  Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.



OPERADORA PLAZA CARIBE S.A. DE C.V .

CAE57C3F-909F-421B-A4D0-E3104B2889CE

OPC9204158FA

00001000000508768672

2022-03-25T09:26:48

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES

     56398A

Usuario: RLB

DATOS DEL RECEPTOR

00001000000504432918

Expedido en:

 I-Ingreso

Régimen:
77500 Moneda:

Forma de Pago:

SERIE : FOLIO :

Folio Fiscal (UUID)

3.3

No. de Serie del Certificado del Emisor

No. de Serie del Certificado del SAT

Ver :
FACTURA

Fecha y Hora de Emisión

Fecha y Hora de Certificación

Tipo de Documento:

Método Pago:
Cliente:

RFC: IFN060425C53

CALLE: INSURGENTES SUR

Número Exterior: 452

Colonia: ROMA SUR

Ciudad: MEXICO

C.P.: 06760

Municipio: DELEGACION CUAUHTEMOC
Estado: DISTRITO FEDERAL MEX

PUE

01

MXN

Efectivo

601

Folio:   445697País:

2022-03-25T10:26:29

PINO MANZANA 1 SM. 23 CANCUN BENITO JUAREZ

QUINTANA ROO MEXICO

Uso Factura: G03

Cuenta:

Hab: 343 F.Entrada: F.Salida:Nombre: SANCHEZ/ZARAZUA/MA 24-03-2022 25-03-2022

IMPORTE
Clave
Producto

Clave
Unidad

Cantidad
Concepto Facturación

Precio
Unitario Base Tasa Iva

Trasladado

(Descripción SAT)

 1.00
HOSPEDAJE  773.95  773.95Unidad de servicio

90111800 E48 Cuartos de hotel
     123.830.16

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

SUB TOTAL  773.95
 123.83

V2JVc3shZVSVg99/BdF8JS45+jNzEgPcTu0O6144CowuxdwZKr36jbvlxB6UdhJvyvUWJOhFQ2XWZIt+kc0H1Uk+KC+tEo48F6BVzORP6IyARZCCjGedKIeYeHtKEx3BrWfYZE8a2qx8EeB
lwFmLJDgL/zbYsX1mihgI7Wh8AoX+M0dOW0fzp9J0LrrWfMkjn0v5pbN0C+3sP7bHGoMkwkgHRc6NCUSroVOfxE+ffbTzpZEok4MFJ9CvXnxo8gdMoQQ0eLerWDcWrgJRZEcJu2wP5RM
KNhZqTCgkudFrRnHGBFjEmqfpTzDb8E7dpH35gIiHxvHLUWFWKA9h9/OCuA==

R6rXvh55OOPdpGkJHzgEg9mpiwfJtt2v9Ue8w3T76h46Jzx8kK9Xkagm/zbPCme1CtLApbP/LQbLIYO5viZF6/qYF8FhK1YH1M+n5sPsMfGoB4/BqVv2Sw8P+cFkzgCGnV5atGegwG3Mggs
uNrh4PncmnO7EAuYo+c5oTsUa2MiNQkMgMDfkDOVkzotVhMiqlswVkYKzdNEAWfhXRvPDXBNKubiaKqdKQsNrvWBTPHd/eBFxV4E9ej8lRXx9EjIlyW1r0YD33wHr/v08NY8wX6pdha0m
a7mMGIKlBZRQD0TCNIZP3znBh7/ZixODz+8r1e0Ub11VNgPPjPQYsDzyrA==

(** NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. **)

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||3.3|CAE57C3F-909F-421B-A4D0-E3104B2889CE|2022-03-25T09:26:48|V2JVc3shZVSVg99/BdF8JS45+jNzEgPcTu0O6144CowuxdwZKr36jbvlxB6UdhJvyvUWJOhFQ2XWZIt+kc0H1U
k+KC+tEo48F6BVzORP6IyARZCCjGedKIeYeHtKEx3BrWfYZE8a2qx8EeBlwFmLJDgL/zbYsX1mihgI7Wh8AoX+M0dOW0fzp9J0LrrWfMkjn0v5pbN0C+3sP7bHGoMkwkgHRc6NCUSroVO
fxE+ffbTzpZEok4MFJ9CvXnxo8gdMoQQ0eLerWDcWrgJRZEcJu2wP5RMKNhZqTCgkudFrRnHGBFjEmqfpTzDb8E7dpH35gIiHxvHLUWFWKA9h9/OCuA==|00001000000508768672||

+ IVA TRASLADADO 16%

UNA VEZ EMITIDA LA FACTURA NO SE HACEN CANCELACIONES

 23.22+ IMPUESTO AL HOSPEDAJE 3%

TOTAL  950.00

PUE

01

Este documento es una representacion de un CFDI. La emisión y envio del presente documento implica la recepción del pago
que en el mismo se señala. Si el pago se especifico con cheque, este deberá ser nominativo y a favor de:OPERADORA PLAZA

CARIBE S.A. DE C.V .

IMPUESTO AMBIENTAL  29.00
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4  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.

5  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7   Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura 
electrónica.

6   Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

1  Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 

2  Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3   Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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